RES. 2411/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº2017-17-1-0001514, Ent. N°3420/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con la readjudicación del Item 180, referente al Llamado Nº 6/2015, convocado para el Suministro de Material Médico Quirúrgico;  

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de diciembre del 2016, acordó cometer a los Contadores Delegados o Auditores, según corresponda, la intervención del gasto total de hasta $ 504.351.829 impuestos incluidos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada una, según el siguiente detalle: A.S.S.E ($ 226.838.716,94), B.P.S. (5.716.392,83), B.S.E ($ 2.053.154,88), INAU ($ 999.225,40), M.D.N – D.N.S.FF.AA ($ 115.101.557,00), Ministerio del Interior – D.N.S.P                    ($ 24.266.297,55) y Udelar – Hospital de Clínicas ($ 129.376.454,02), previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente;
                                           2) que con fecha 15 de marzo de 2017, este Tribunal cometió al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 409.920 por la ampliación del Item 296;

                                          3) que posteriormente, este Tribunal en Sesión de fecha 29 de marzo de 2017, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 265.459, impuestos incluidos, para la ampliación de los Items 110, 120, 122 y 123.;

                                           4) que con fecha 28 de junio de 2017, este Tribunal acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 7.125, impuestos incluidos, para la ampliación del Item 172;

                                            5) que en Sesión de fecha 20 de setiembre de 2017, cometió la intervención del gasto total de $ 72.141, impuestos incluidos, por la  readjudicación de los Items 257 y 258;

                                            6) que con fecha 15 de noviembre de 2017, cometió la intervención del gasto total de $ 39.372, impuestos incluidos, para la  readjudicación de los Item 258 en su opción 2;

                                             7) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas a la readjudicación del Item 180 en virtud de la renuncia presentada por Sanyfico S.A., adjudicatario de dicho Item  y su readjudicación a la firma Nelson Arcos S.A.  por ser el segundo en el ranking de ofertas, quien prestó su conformidad con fecha 22/06/2018;

                                 8) que por Resolución Nº 77/018 de fecha 26/06/2018, la UCA readjudica el Item 180 a favor de la empresa Nelson Arcos S.A., representando una disminución máxima en la adjudicación de $ 9.736, por lo que, el total máximo adjudicado en el referido llamado asciende a            $ 505:136.110, impuestos incluidos y a valores históricos;

                                 9) que las empresas se notificaron de la resolución de readjudicación con fecha 29/06/2018;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en lo establecido por el Decreto 147/009 de fecha 23/03/2009 y modificaciones dadas por el Decreto de fecha 23/10/2012; por lo que no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto total de $ 9.736 impuestos incluidos, en la siguiente forma: ASSE $ 5.354,58;  M.D.N.-DNSFFAA  $  486,78;  M.I. – D.N.AA.SS.       $ 486,78; y UDELAU – HOSPITAL DE CLINICAS $ 3.407,46; previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores en ASSE,  MDN – DNS FFAA,  M.I – D.N.AA.SS y UDELAR – H. Clínicas;

3)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
CLC
